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Viérnes 26 de Febrero de 185S.

DE LA IWVINCI.I DE EOGIlOWI.
GOBIBB^O

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

De acuerdo con el parecer de mi (Con
sejo de Ministros, Vengo en autorizar al 
(le Hacienda para que someta á la deli
beración de las Cortes los presupuestos de 
gastos é ingresos del Estado del ^año ac
tual, y un proyecto de ley de autorización 
para que rijan desde luego los mismos 
presupuestos sin perjuicio de las altera
ciones que en ellos se hicieren jal discu
tirlos y aprobarlos.

Dado en Palacio á doce de Febrero de 
mil ochocientos .cincuenta y ocho.=Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Hacienda, José Sanchez Ocaña.

A LAS CORTES.
Desde el momento en que la Corona se 

dignó dep(^silar su confianza |en el Minis
terio actual, y en el corlo periodo^de tiem
po trascurrido desde entónces, su ocupa
ción más asidua ha consistido en la forma
ción gde los presupuestos para el año de 
1838. que, con la autorización ^de S. M., 
tiene hoy la honra de presentará las Cór- 
tes en ^cumplimiento del art. 73 de la 
Constitución. ¡Antes hubiera deseado ha
cerlo, atendida la importancia y turgencia 
de este servicio; pero no ¡le ha sido posi
ble, porque si bien halló bastante adelan
tado este trabajo, ni estaba concluido, ni 
resuelto el problema relativo á la nivela
ción de los gastos con recursos permanen
tes; circunstancia que le ha oblig do á 
entrar en un detenido estudio y concien
zudo examen, antes de presentar los pre
supuestos ¡,á los representantes de la iNa- 
cion.

Vencida esta dificultad, y considerando 
el Gobierno como oportuna y precisa, en 
la época ^en gque se adoptó, la refornia 
que introdujo en dichos piesupuestos el 
heal decreto de 18 de Diciembre último, 
los presenta con la separación de ordina
rios del servicio general del Estado, y es
pecial de bienes nacionales y obras ex
traordinarias; los gastos ordinarios por .Mi
nisterios, según las prescripciones de la 
ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 
'18 30; los ingresos, también ordinarios, 
clasificados, conforme à su índolo y natu
raleza, y no por ¡centros directivos como 
anteriormente lo estaban, y comprendien

do en el ^especial de bienes nacionales y 
obras extraordinarias Las obligaciones y 
recursos de carácter transitorio, que son 
una consecuencia h-rzosa de las disposi
ciones vigimtes sobre desamortización y 
obras extraordinarias de utilidad genera!.

Los gastos del servicio ordinario de! Es
tado para el año de 1858 se elevan á la 
suma de reales vn. 1.773.135 393, y as
cendiendo los ingreso.? á 1 773.133 393, 
resultan aquellos cubiertos con recursos 
de carácter permanente.

Los i igresos y gastos del presupuesto 
especial de bienes nacionales y obras ex- 
Iraordinarias ascienden respectivamente á 
la cantidad de 209 000.100 rs.

Es un hecho notorio, que los presupues
tos que rigieron hasta fin de 1819, se ni- 
velarun con recui^os extraordinarios de 
más ó raénos importancia, y que lo mis
mo ha acontecido á los de i830 y .•suce
sivos, no por el peso de las obligaciones 
naturales del año, sino por el de las atra
sadas; y también lo es que, á pesar de 
dichos recursos, se han sauJado las cuen
tas del Tesoro con anticipaciones y ope
raciones de crédito de gran cuantía, le
gando al pais gravámenes perpétues; y 
que por espacio de muchos años han sido 
desatendidas oblig; cienes sagradas, que 
ahora forman parte de la Deuda pública.

El Gobærno considera que, si bien pa
ra saldar presupuestos extraordinarios de 
resultados más ^beneficiosos que los sa
crificios que imponen, es ventajoso el uso 
del crédito, sobre todo en la forma de ren 
la perpétua, y nivelado el capital con el 
rédito demoio queen los tiempos de 
prosperidad sean posibles los reembolsos 
o las conversiones, que constiluyen hasta 
cierto punto un .sistema de amortización; 
no acontece lo mismo respecto de los gas
tos del servicio ordinario, porque su re
petición periódica y constante acarrea pri
mero el descrédito y despues la imposibi
lidad de cubrir las obligaciones. Es ver
dad que la nivelación de los presupuestos 
ordinarios con recursos permanentes exi
ge sacrificios de actualidad; pero también 
evita mayores gastos para lo futuro; deja 
expedita la administración para reformar 
impuestos defectuosos y ocurrir -á nuevas 
necesidades; cimenta el crédito del Teso- 
lo; eleva el del Estado, y engendra la 
confianza, base de la prosperidad pública.

Por estas consideraciones el Gobierno 
aceptó gustoso el compromiso contraído 
en la solemne apertura de las Có. tes, y 
cuando se publicaron los presupuestos del 
año de 1837, de nivelar los sucesivos, sin 
arbitrar recursos extraordinarios ; pero 
bien pronto se convenció de la imposibili
dad de verificarlo por completo en solo los 
respectivos á 1838. Según los de 1837, 
base de que debe partirse en las com- 
daraciones, existe una diferencia de

433.40-4.333 rs., ocasionada por Jos re
cursos extraordinarios con que fue salda
do en su aprobación primitiva, y los nue
vos gastos (jue desde entónces y hasta el 
(lia ha sido forzoso autorizar por Reales 
decretos, en esta forma:
Rs. vn. 243.000.000 por los recursos de 

negociación de tí
tulos del 3 por 100 
y descuentos de 
sueldos con que se 
nivelaron los pre
supuestos genera
les;

70,000.000 por el recurso, tam
bién extraordina
rio, de negociación 
de pagarés de com
pradores de bienes 
nacionales, con que 
se niveló el espe
cial de productos y 
gastos de desamor
tización;

313.000.000 en junto, que, uni
dos á

140.404.353, diferencia entre 
141.735.561 que 
importan los suple
mentos de crédito, 
créditos extraordi- 

' Barios y trasferen- 
cias de créditos con
cedidos desde la 
publicación de a- 
qiieltos presupues
tos en virtud de 
Reales decretos, y 
4.330.808 en que 
excedían los ingre
sos á los gastos 
cuando se publicó 
aquel presupuesto, 
componen los

435.4OÍ.333 expresados ante
riormente.

Y áun cuando la recaudación de aquel 
año excede á lodos los cálculos, en lérmi 
nos de que es de esperar aparezca nivela
do dicho presupuesto en su liquidación de
finitiva, siempre resu lará uua masa de 
recursos extraordinarios |dificil de extin
guir por com])leto en 1838, reduciendo 
servicios y aumentando recursos perma
nentes, pues á la par de las reducciones 
que puedan hacerse en los gastos, es pre
ciso incluir de nuevo en los presupuestos 
otros de bástanle importancia, por exigir
lo así el cumplimiento de las leyes, el 
buen desempeño de los servicios y el in
cremento que constantemente yan tenien

do los recursos de carácter eventual.
Asi, pues, el Gobierno se decidió por 

presentar nivelados para 1858 tan solo 
los presupuestos ordinarios; y para lo
grarlo aceptó las reducciones de bastan
te importancia en los gastos, hechas por 
el Ministerio anterior, y ha acordado otras 
no insignificantes; bajas que, unidas á los 
aumentos naturales que obecen las rentas 
y recursos eventuales auiorizados por otros 
presupuestos, :y á los recursos extraordi
narios que considera preciso arbitrar pa
ra cubrir por completo las obligaciones 
también extraordinarias de obras públi
cas, dan por resultado hacer desaparecer 
aquel déficit, en esta forma:
Rs. vn. 10.803.705 por liquido impor

te de las reduccio
nes que se introdu
cen en jlos gastos 
ordinarios;

162.323.993 por aumentos na
turales en las ren
tas y [ramos even
tuales hoy existió
les ■

50.000.000 diferencia entre los 
ingresos de carác
ter permanente y 
los gastes ordina
rios, que habrá de 
cubrirse fijando en 
400.000.000 el cu
po actual de 330 
de la contribución 
de inmuebles, cul
tivo y ganadería;

73.074.735 por liquido impor
te de las reduccio
nes ,en los gastos 
del presupuesto es
pecial de bienes na
cionales y ¡obras 
extraordinarias; y 

159.000.100 por aumento en los 
recursos de este 
presupuesto;

433.404.533 en totalidad; can
tidad igual á la ex
presada anterior
mente.

La reducción liquida de 10.803.703 
en los gastos es la diferencia entre 
62.356.416 que suman los aumentos en 
varios presupuestos, y 75.142 121 |á que 
ascienden las bajas hechas en otros

Los aumentos de reales vn. 62.336 416 
se descomponen del modo siguiente;
Rs. vn. 3.816.667 en las dotaciones 

corrientes j y atra
sadas .de la Gasa 
Real;

63 745 en los servicios de
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ios Cuerpos cole- 
gisladores; 

í06.036 en las cargas (de 
justicia. í

307.480, en los gastos de la 
Estadística general 
dei Reino;

178.766 en los servicios del 
Ministerio de Es
tado;

154.829 en los de la Direc
ción general de Ul
tramar;

1.765.482 en los del Ministe
rio de Gracia y Jus
ticia;

9.169.051 en las’obligaciones 
eclesiásticas;

3.223.649 en las de la Guar
dia civil;

1.206,090 en las del íMiniste- 
rio de la Goberna
ción;

10.376.678 en las del Ministe
rio de Fomento; y 

31.465.943 en los gastos de las 
contribuciones y 
rentas públicas.

62.336.416 en totalidad.

Las bajas, que ’ascienden á reales ve
llón 73.142 121 proceden, á saber:
Rs. vn. 10.195.316 de las diferentes a- 

tenciones que se 
comprenden en el 
presupuesto de o- 
bligaciones gene
rales del Estado, 
con la denomina
ción de Deuda pú
blica;

8.266.327 délas Clases pasi
vas;

43.620.167 de los ¡diferentes 
servicios del Minis
terio de la Guerra;

6.355.708 de los del Ministe
rio de Marina;

1.591.453 de los gastos de 
administración de 
los ramos produc
tivos que están à 
cargo del Ministe
rio de la Goberna
ción;

1.489.834 de los servicios ge
nerales del Minis
terio de Hacienda;

623.316 de los que se com
prenden en el pre
supuesto general 

del mismo Ministe
rio, bajo el título 
de Minoración de 
ingresos; y

1.000.000 que importa el cré
dito especial com
prendido en los pre
supuestos de 1857 
para gastos ex
traordinarios de to
dos los servicios 
públicos;

Rs. vn. 73.142.121 en junto.

El Gobierno no se detendrá á explicar 
ahora las causas que originan los aumen
tos y reducciones de que queda hecho mé
rito, porque detalladamente se demues
tran en las notas preliminares que acom
pañan á los respectivos presupuestos. 
Cree, sin embargo, conveniente repetir, 
que entre los gastos se comprenden algu
nos de gran importancia que figuran en 
ellos por primera vez en virtud de leyes y 
reglamentos, y que el considerable aumen
to de 31.465.943 en los gastos de las con
tribuciones y rentas públicas, es conse
cuencia natural y forzosa del que han te

nido y han de tener sus valores, y del más 
alto precio^.de¿los tabacos y de los tras
portes de todos los efectos estancados, se
gún las últimas contratas:

El aumento de rs. vn 162 523.993 en 
los recursos ordinarios y de carácter per
manente procede:

1.560.000 de las contribuciones di
rectas;

20.513.000 de los impuestos indirec
tos y recursos eventuales;

86.704.993 de los servicios explotados 
por la Administración;

18.746.000 de las propiedades y dere- 
rechos del Estado; y

35 000.000 de los sobrantes de las Ca
jas de Ultramar;

162.523.093 en totalidad.

Estos aumentos, que á primera vista 
parecerán exagerados, ofrecen siu embar
go, Inseguridad de ser efectivos, porque 
se fundan casi lodos en la recaudación 
obtenida durante el año de 1857, y en las 
disposiciones adoptadas por el Gobierno y 
secundadas por los respectivos centros di
rectivos, pai a obtener el incremento de 
las contribuciones, rentas y ramos de ca
rácter eventual, sin vejar á los contribu
yentes Y hay ademas razones poderosas 
que los justifican: la actividad en la inves
tigación y el incremento de la industria 
prometen mayores resultados en la contri
bución industrial y de comercio, en el de
recho y registro de hipotecas y en los im
puestos sobre grandezas y titulos y de mi
nas; el desarrollo del comercio, las nue
vas vias de comunicación interior que fa
cilitan el cambio de productos, y la re
presión del fraude, para lo cual se aumen
tan las fuerzas destinadas a este servicio, 
elevan notable y diariamente los ingresos 
de las Aduanas. Esas mismas causas, los 
adelantos de la Administración y el bien
estar general acrecen también el impues
to sobre los consumos. El mejor surtid© y 
calidad de los tabacos; el perfeccionamien
to de las labores, para las que se van á 
emplear máquinas de vapor; el estableci
miento de una nueva fábrica para cigar
ros de papel; la alteración hecha en los 
precios de espendicion por Real decreto de 
3 de Octubre último, y la activa vigilan
cia de una Administración especial en las 
provincias, impulsarán más rápidamente 
el progresivo incremento de la renta del 
tabaco. El celo de esas mismas Adminis
traciones especiales y la reforma en las fá^ 
bricas y en la fuerza y dotaciones del Res- 
guardo’de sales y pólvora, aumentarán 
igualmente los valores de estas rentas.

La actividad de la Administración de 
Loterías y algunas reformas en su parte 
provincial sostendrán en 1858 y aun es 
de esperar que superen, los valores de 
1857. La explotación de las líneas telegrá
ficas que van abriéndose al servicio parti
cular rendirán nuevos productos por este 
concepto. Son de esperar también aumen
tos de valores en las minas de Almaden, 
por lo exiguo de las ventas realizadas en 
el año anterior y la demanda de azogues 
que hay para el presente. Obras importan
tes, que van á realizarse en las de Riotiu- 
to, duplicarán próximamente sus rendi
mientos, y los de las de Linares se aumen
tarán también con las mejoras que en 
ellas se proyectan. El celo administrativo, 
la constancia en la investigación y el sos
tenido precio de los frutos, acrecentarán 
las rentas de los bienes del Estado. La 
situación cada vez más floreciente de 
nuestras ricas Antillas y el desarrollo del 
cultivo del tabaco en Filipinas, asegurarán 
por último mayores sobrantes de las Cajas 
de Ultramar, siu que por eso se desatien
da ninguno de los importantes servicios 
que deben cubrir sus productos, ni dejen 
de conservarse en ellas reservas bastantes 
para hacer frente á todas las eventuali
dades .

Tales son, en resúmen, las causas in
fluyentes en el progresivo incremento que 

la paz y la preferente atención dada á. los 
intereses materiales, han traído á los re
cursos del Tesoro; pero corno á pesar de 
dichos aumentos, todavía faltan reales ve
llón 50.000.000 para cubrir los gastos or 
dinarios con recursos de carácter perma- 
manente, el Gobierno ha pen-ado sobi-e 
los medios de arbitnarlos. y se ha persua
dido de’que, si bien podrían reformarse 
algunos de los actuales tributos en térmi
nos beneficiosos para el Tesoro, sin afec
tas de una manera sensible á los contri
buyente,?, era arriesgado emprender esta 
obra difícil, que de suyo exige meditación 
profunda; en el corto periodo de tiempo 
deque podia disponer, apremiando, como 
apremia, lo aprobación de los pre.supues- 
tos; y se ha decidido por ^’proponer à las 
Córtes que se cubra, fijando en 
400.000.000 de reales la contribución so
bre el producto liquido de los bienes in
muebles, cultivo y ganadería Y se ha de
cidido por este medio, teniendo pre.-cnte 
las condiciones ventajosas en que actual
mente se halla la propiedad, y confiado en 
que rectificando los repartos actuales, se 
obtendrá aquella suma sin exceder del 14 
por 100 las cuotas individuales para el 
Tesoro sobre la riqueza líquida imponible, 
para lo cual se trabija y trabajará acti
vamente, con esperanza de buen éxito, en 
las dependencias respectivas

La baja liquida de 73.074.'^55 que 
aparece en los gastos del presupuesto es
pecial de bienes nacionales y obras ex - 
traordinarias, es el resultado de varias re
ducciones y aumentos parciales, en esta 
forma:

Se bajan rs. vn. 93.807 755, á saber: 
85.000.000 en el crédito para recogida 

de billetes del Tesoro de la 
emisión de 230 millones y 
del anticipo decretado en 
19 de Mayo de 1854, te
niendo presente la canti
dad de unos y otros en cir
culación; y

8.807.755 en el servicio de obras pú
blicas por nOjSer necesa
rios todos ios créditos, su
plementos y trasferencias 
concedidos en 1857 para 
ejecutar en 1858 las que 
exige el cumplimiento de 
las leyes vigentes sobre tan 
importante ramo;

93 807.755 en junto.

Y se aumentan rs. vn. 20.733.000, 
que proceden;

2,233.000 de los gastos especiales de 
ventas;

1.500.000 crédito nuevo para indem
nizar a las cofradías, obras 
pías, santuarios y demas 
manos muertas, á que se 
refieren los artículos 17 y 
18 de la ley de 11 de Ju
lio de 1856, del equiva
lente á las rentas que les 
producían los bienes de su 
pertenencia enajenados, 
miéntras se resuelve defi
nitivamente sobre este a- 
sunto; lo cual, ademas de 
un acto de reparación re
clamado por la equidad y 
la justicia, será el medio 
seguro de que no queden 
desatendidos-por más tiem
po los sagrados y benéfi
cos objetos de las funda
ciones; y

17.000.000 eré lito también nuevo pa
ra satisfacer los intereses 
de las in-^cripciones que ha
brán de emitirse á favor 
de las (corporaciones civi
les, si las Górtes defieren 
á lo que en esta parte pro
pone el Gobierno;

20.733.000 en junto.

Por último, ei aumento de reales vellón 
159 000.100 en los ingresos,.-del mismo 
P'esupuesto especial de bienes nacionales 
y ooras extraordinarias, procede de lo si
guiente.-

56.200.100 do los productos de ventas 
ejecuta las;

12.400.000 de adeudos de Aduanas 
por material para obras 
públicas; y

90 400.000 del producto de negocia
ción de acciones, también 
de obras públicas, que ha 
de aplicarse exclusivamen
te à las mismas.

159 000.100 en junto.

Los ingresos y ga4os por ventas de 
bienes nacionales están calculados en el 
supuesto de aprobarse desde luego y con 
las formalidades de instrucción las ventas 
de fincas y redenciones de censos del Es
tado y de las corporacionc.? civiles, que, 
á pesar de hallarse realizadas, quedaron 
en suspenso cuando se expidió el Beal de- 
cre'odelíde Octubre de 1856; y de 
adquirir el Tesoro en propiedad, previa la 
indemnización competente, los fondos y 
pagarés de dichas corporaciones ingresa
dos hasta el dia y que deban ingresar aún, 
por efecto de alzarse aquella suspension

Los ingresos de Aduanas por materia 
de obras públicas son puramente nomina
les, toda vez que las empresas constructo
ras reciben como subvención el importe de 
los derechos de arancel correspondientes 
al que introduzcan del extranjero; asi es 
que figura la misma suma por ingresos y 
gastos de aquel concepto. La cifra que se 
presupone por negociación de acciones pa
ra obras extraordinarias y de ferro-carri
les, es proporcionada al desarrollo, que 
deben tener, y se halla en armonía con las 
diferentes disposiciones legislativas que ri
gen sobre este especialisimo ramo de la 
administración pública, y con la práctica 
constantemente seguida, de sostener estos 
gastos, cuya importancia y carácter re
productivo son notorios, con emisiones de 
una deuda pública especial.

El Gübiernó, con la recta intención que 
preside á sus actos, y que exige el buen 
nombre del Estado, y atendida la legali
dad con que procedieron los interesados 
en la compra de fincas y en las redencio
nes de censos que quedaron en suspenso 
á virtud del Real decreto de 14 de Octu
bre de 1856, no vacila en proponer á las 
Górtes que se consumen por los trámites 
que exigía la legislación vigente cuando 
se realizaron, siu perjuicio de lo que para 
en adelante se resuelva acerca de la ulte
rior desamortización.

Pero de aquella medida deben, sin em
bargo, exceptuarse, y por ello no se apre
cian sus productos en el presupuesto, los 
bienes y censos de procedencia eclesiásti
ca, atendiendo al carácter especial que los 
distingue, y á que todos los asuntos rela
tivos a los mismos deben dejarse intactos 
para resolverlos de acuerdo con la Santa 
Sede.

Al mismo tiempo, el interes de las cor
poraciones civiles exige que se les asegu
re el importe de las rentas ^de los bienes 
de su propiedad enajenados. La ley de 
1.’ de Mayo de 1855 determinaba que, á 
medida que se obtuvieran Jos ^productos, 
se invirtiesen en títulos del 3 por 400, 
convirtiéndolos en inscripciones intrasferi- 
ble á favor de dichas corporaciones, lo 
cual no fué cumplido; y la de 11 de Julio 
de 1856 ordenó que de los fondos de aque
lla procedencia que ingresasen en el Te
soro, se les abonase un interes de 4 por 
100, sin perjuicio de darles á cuenta del 
capital la diferencia hasta el completo de 
las rentas que les producían sus bienes. 
El hecho es que los fondos ingresados has
ta el dia en las arcas del Tesoro ascien
den próximamente á 90.000.000,que se 
han invertido en satisfacer las cargas pú
blicas, y que las expresadas corporaciones
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^eslablftcimien los, no leniendo basiante 
ion el 4 por 100 de Ínteres de lo recau- 
taJo por sil cuenta para ocurrir á las gra
zes atenciones que sobre ellos pesan, re- 
jiaman parle del capital, priv'ándose para 
en adelante de los medios necesarios á 

.Pudrirlas.
tanto, el Gobierno, conciliando el 

(itérés de las corporaciones con el del 
fesoro, cree lo más conveniente expedir 
nscripciones intrasferibles de la renta del 
{por 100 pagadera desde 1 ° de Enero 
le este año, á favor de cada ayuntamien- 
e, establecimiento ó corporación, al tipo 
je 100 rs. nominales por 40 de capital, 
laciéiidolo desdo luego de la totalidad que 
tesulle á su favor, no solo por los ingre- 
los obtenidos, sino por el líquido inporte 
le todos los pagarés pendientes de 'reali
zación,- descontados al 3 por 100; de igual 
nodo que lo serian, si los que los. suscri- 
lieron hicieran uso de la facultad que les 
Ucede el art. 6 " de la Ley de 1.® de 
ilayo de 1833. Obrando asi, ase
gura á las corporaciones civiles, en los 
érminos que prefija la citada ley, las ren
tas á que hoy tienen derecho por los hie
les enajenados, y las que les correspon- 
lerían al finalizar la realización de lo.s pa
garés pendientes; evita á la Adminislra- 
jion el conflicto de haber de apelar á nue
vos impuestos ó al ^aumento de la Deuda 
lotante, cuando llegase el caso de resti
tuirles lo realizado por su cui-nta; propor
ciona al Tesoro la posesión de los pagarés, 
y pone término à las continuas reclama
ciones y áslas dificultades que origina el 
íisteina seguido hasta el dia. Y en la pre
vision de las necesidades futuras de di- 
ília^corporaciones, les reserva ademas el 
JereTho de enajenar Has inscripciones en 
los casos y con las formalidades que de
terminen los reglamentos.
: Las Cortes sabrán apreciar la impor
tancia y conveniencia de tales disposicio
nes.

La ley de 22 de Febrero de 1855 
'elevó a los ayuntamientos, desde Enero 
le aquel año, de la obligación de recau
dar las contribuciones del Lstadu, excep- 
iuandose, sin embargo, y temporalmente, 
pos de los pueblos de menos de (50 veci- 
ps, que debían continuar con aquel en- 
iar^o hasta finalizar el |año, en el caso 
le que la Hacienda no pu liese hallar re- 
iauiladores; y la de 27 de Mayo de 1836 
Jrevino en términos generales que couti- 
(luasen desempeñándolo interinamente y 
jurante el ejercicio del presupuesm apro
bado hasta 1.” de Julio de 18.57. El con- 
enido de dichas leyes demuestra clara- 
nente las dificultades que ya entonces 
mpidíeron el relevar por completo á las 
íorporaciones municipales de entender en 
a recaudación de los impuestos; y como 
ístas dificultades, léjos de cesar, se han 
lumenlado, el Gobierno considera necesa- 
^una nueva autorización para darles 
tfjuel encargúen los casos en que no s‘a 
psible aliar recaudadores particulares 
responsables á la Hacienda de la cobranza, 
M)u sujeción á las disposiciones y reglas 
vigentes, p ''

Cumpliendo un precepto legal, el Go
bierno está en el caso de proponer á las 
Cortes el máximun de la Deuda flotante 
para el ejercicio dél presupuesto de 1838. 
fOr el art. 33 de la ley de 16 de Abril de

y por el íleaí decreto de 23 de Oc
tubre siguiente, que obtuvo la aprobación 
Üel Congreso, últimas disposiciones sobre 
fete asunto, se fijó en 640 000.000; y 
iuñ cuando desde entonces nunca llegó á 
^telímite, porque los recursos ordinarios 
F extraordinarios con qué el Tesoro ha 
lontado, le han permitido satisfacer con 
>untualidad sus atenciones; sin embargo, 
« Gobierno considera prudente la conti- 
tuacionde dicho máximun, durante el 
'jercicio de 1838, para evitar toda con- 
®pencia. y por las dificultades que hoy 
Urécé elcalcular la rebaja que pudiera 

hallándose pendientes de solución 
asuntos de grande ínteres enlazados direc- 
luaente con este, y siendo aún cuestiona
re si han de considerarse comprendidos 

w 
O

en aquel máximun alguno.? créditos pasi
vos del Tesoro que h. sta ahora no han 
figurado como Deuda flotante en los esta
dos publicados. El Gobierno se propone, 
sin embargo, usar con parsimonia de aque
lla autorización, y reducir dicha Deuda 
cuanto le sea posible, según lo permitan 
las atenciones del Tesoro y los recursos de 
que pueda disponer.

Otras medidas de carácter administra
tivo cree asimismo el Gobierno deb r so
meter á la deliberación de las Cortes

Ocasiones hay, sobre todo ( n la renta 
de Loterías, en que la simplificación y 
economia del servicio ó el pnunover el es
tímulo á desempeñarlo bien, por medio de 
premio proporcionado á los ben-íicios que 
el Tesoro reporte, hacen poco convenien
te la aplicación de la ley de incompatibi
lidades para el percibo "de dos haberes. 
En su consecuencia, el Gobierno cree que 
debe d^ clararse que, sin fallar por punto 
general al principio de no satisfacer á una 
misma persona dos haberes activos com
prendidos en los presupuestos del Estado, 
sea sin embargo compatible el abono de 
las comisiones de Loterías con el pago de 
los sueldos de los Administradores subal
ternos de Rentas Estancadas y Aduanas y 
con el de cualquiera otra retribución, ha- 
beró premio que no se halle en aquel 
caso.

Por último, las muchas y fundadas re
clamaciones que han dirigido al Gobierno 
los arrendatarios de derechos de puertas y 
consumos, que cesaron á consecuencia de 
los acontecimientos de Julio de 1854, y 
por efecto de la inmediata supresión de 
aquellos impuestos, han dado lugar à un 
largo espediente en el que ha emitido su 
opinion, no solo la Administración; activa, 
sino el Consejo Real. Lo complicado de 
este asunto impide al Gobierno proponer 
acerca de él una resolución general, vién
dose obligado por ello á pedir á las Corles 
que se le autorice para declarar las indem
nizaciones que crea convenientes, bajo las 
bases mas justas y equitativas que propor
cionen al Tesoro las ventajas posibles, de
jando sin embargo expédilo á los intere
sados que no se conformaren con sus de
cisiones, el derecho de reclamar por la via 
contenciosa-admiidstrativa; pero sin reci
bir en este^caso cantidad alguna ha>la que 
recaiga resolución. Es de advertir que, 
según resulta del expediente, las indemni
zaciones no excederán do 2.300,000 rs.

En Suma, los presupuestos ordinarios 
del Estado para el| año de 1838 se nive
lan con un aumento de rs. vn. 30.000,000 
en el cupo de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganado’ia: lo.s recursos es- 
Iraordinarios se aplican exclusivamente á 
cubrir obligaciones de la misma índole, y 
la nivelación expresa ia permitirá intentar 
saludables reformas en los diversos ramos 
de la AdministraciOii pública, que el Go
bierno está deci lido á realizar con el con
curso de las Cortos.

Además de la revision de todos los ser
vicios que puedan ofrecer economías al 
Tesoro, dedicará su especial cuidado al 
aumento del que son susceptibles vanos 
imfiuestos eveni nales. La renta de Adua
nas, no obstante el notable incremento de 
sus productos, se encuentra ene-te caso: 
el registro y derechos de hipotecas, y el 
timbre ó papel sellado pueden, entre otros 
ramos ménos importantes, ofrecer notable.? 
resultados, á la par que contribuir, pol
las nuevas bases que se adopten, á garan
tizar la propiedad, la contratación y las 
operaciones de crédito.

La Administración actual está decidida 
á intentar ésas y otras reformas, con las 
que se logrará también el conveniente 
equilibrio entre los inpuesíos indirectos y 
eventuales y los de repartimiento directo; 
pero la meditación y el detenimiento que 
exigen tales reformas para que sean tan 
fruluosas al Erario c uno al Estado en ge
neral, impiden llevarlas á cabo antes de 
la época en que se aprueven y pongan en 
ejecución los presupuestos para 1859, 
con los cuales y como su completo, pre
sentará sin pérdida de tiempo en esta le

gislatura los oportunos |)royetos de ley, à 
fin de que puedan ser discutidos y apro
bados en tiempo oportuno comiencen á 
regir en 1.° de Enero del mismo año-

De est ‘ modo se entrará ¡;or completo 
en la senda de la legalidad, tan importan
te en esta materia; y nivelados ya con re
cursos perarauentes los gastos ordinarios 
de 1858, podrá lograrse, á virtud de las 
indicadas reforma.-, que los extraordina
rios de Obras públicas, apesar del desar
rollo que esperimenten los ferro-carriles, 
se cubran en todo, ó al menos en su ma
yor parte, sin apelar á nuevas negocia io- 
ne.s de le Deuda especial, que viene creán
dose anualmente con este objeto.

Tales son las a.^piraciones del Gobier
no, y tal es su firme propósito; para cu
ya relación cuenta de antemano con el 
patriotismo de los representantes de la 
Nación, convencidos, como deben estarlo, 
que de la verdadera nivelación de lo.s pre
supuestos depende en grao parle la pros 
peridad y explendor de la .Monarquía.

En consecuencia de lodo, el .Ministro 
que suscribe, con la competente autoriza
ción de S xM. y de acuerdo con el pare
cer del Consejo tie Ministros, tiene la hon
ra de presentar á los Górtes el siguiente

PilOYGGTO DE LEY.

Artículo 1.® Los gastos ordinarios del 
servicio del Esla:lo para el año de 1858 
se presuponen en li cantidad de 
1 775.153.393 rs. distribuido según el 
estado adjunto, letra A. •

Art. 2? Lits ingresos ordinarios del 
Estado para el expresado año se presupo
nen en la cantidad de 1.775.135.595 rs., 
clasificados conforme al Estado, también 
adjunto, letia B

Art. 3." De los bO.OOO.ObO de reales 
que según el exjiresado estado letra R, se 
aumenta el cupo de la contribución sobre 
el producto liquido de los bienes inmobles, 
cultivo y gan.ideria, se harán repartos 
adicionales á los ya formados para el año 
actual; realizable [por partes iguales, en 
los 1res últimos trimestre.? del mismo, 
cofl sujeción á las leyes, reglamentos é 
instrucciones hoy vigentes.

Al distribuir dicha cantidad entre las 
provincias y pueblas, se cuidará de rec
tificar las desigualdades que se hayan ob
servado en los repartos actuales, procu
rando que las cuotas individuales, asi co
mo los cupos que se exijan á cada pueblo 
para completar el reparto de los 
400 000 000, no excedan del 14 par 109 
del producto liquido de la ritjueza impo
nible.

Art. 4.® Sin perjuicio de lo que défi- 
nitivameute se acuerde respecto de la de
samortización, se autoriza al Gobierno pa
ra adjudicar, con las formalidades de ins
trucción, los bienes del Estado, del secues
tro de D Garlos y de corporaciones civi
les, vendidos, conforme á las leyes de l.° 
de Mayo de 1835 y 11 de Julio de 1856, 
ántes de expedirsetd Real decreto de 14 
lie Octubre de dicho año de 1836, y cuyos 
remates quedaron por tanto enlónces pen 
dientes de aprobación.

Art 5.“ En equivalencia de los fondos 
y pagarés de propiedad de las co' poracio
nes civiles, ingresados en el Tesoro hasta 
el dia, á consecuencias de las ventas de 
bienes y redenciones del ceibo de su per
tenencia^ verifica las conforme á las leyes 
de 1.® de Mayo de 1833 y 11 de Julio de 
1836 y de los que ingresen en losucedvo 
por efecto de Jo dispuesto en el articulo 
anterior, se expedirán desde luego á su 
favor inscripciones nominativa.? con inte
res de 3 por K'O, devengado desde l.^de 
Enero último y pagadero por semestres 
vencidos, al cambio de 100 rs. en inscrip
ciones por 40 de capital que resulte á fa
vor de cada ayuntamiento, establecimien
to ó corporación; descontado los pagarés 
al 5.por 100, conforme establece, para 
los que los suscribieron, el art 6.® de la 
citada ley de 1.® de Mayo de 1833.

En los casos de utilidad reconocida y 
justificada, podra el Gobierno autorizar la

venta de las inscripciones, conforme á la? 
leyes y reglamentos yj prévia su conver
sion en rentas <lel .3 por 100 al portador.

Art. 6.® Se autoriza al Gobierno para 
emitir acciones de obras públicas en can
tidad bastante á producir en negociación 
58 800,000 rs. para carreteras, canales, 
puertos y otras obras, y 31 600,009 rs. 
para gasto.? y subvenciones de Ierro-car
riles, ampliándose esta última á lo que 
fu Te necesario., en el caso de quo a.^i lo 
exigiere el desarrollo que la,? empresas de 
caminos de hierro di.ísen á sus Irabaios.

Unas y otras acciones gozarán anual
mente el inte lés de 6 por 100, y 1 por 
IñO de amortización. En el presupuesto 
de cada añose comprenderá con este ob
jeto la cantidad á (jue asciende el 7 por 
100 d-l capital de la.? que se emitan, en 
la forma adoptada para la.? acciones de 
carreteras.

Art. 7.® Los fondos que se recauden 
durante el año de 1838 per realización y 
descuento de pagarés suscritos por los 
compradores de los bienes nacionales y 
demas conceptos de venta?, por adeudos de 
Aduanas do material para obras pública.? 
y por la negociación de acciones de que 
trata el articulo anterior, importantes rea
les vellón 209.000,100, se destinan á 
cubrirlas obligación s de desamorti acion 
y del servicio extraordinario de obras 
públicas, que ascienden à los mismos 
209.000,100 y se designan en el estado, 

*que también es adjunto, señalado con la 
lelra,G.

Del crédiio comprendido en dicho pre
supuesto especial [¡ara pago de intereses y 
amortización de las acciones del Canal de 
Isabel II, serán además hipoteca especial 
los fondos n?ce-arios de la contribución 
de consumo?, según lo dispuesto en la ley 
de 19 de Junio de 1835 y Real decreto 
de|135de Diciembre de 1836.

Art. 8.® Continuarán admitiéndose en 
pago de las obligaciones suscritas por los 
interesados en toda clase de bienes ena
jenados y de censos redimidos, conforme 
à las leyes de 1.® de^Mayo de 1853 y 11 
de Julio de 1836, los billetes é intereses 
de la emisión de 230 millones y los bille
tes del anticipo decretado en 19 de Mayo 
de 1854, que hayan resultado en circula
ción al terminar el año¿de 1857.

Art. 9 ® Seguirán*,vigentes' lasFdispo- 
siciones de los artículos 9.®, 10 y 11 del 
Real decrctoljde 4 de Marzo de 1857, por 
el cual se autorizó la ejecución de los pre
supuestos del mismo año, sobre recargos 
de^la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería, de la contribución industrial y 
del.impuesto defeonsumos

Art 10. En los casos en que no se ha- 
llen^recaudadore? particulares responsa
bles á la Hacienda de la cobranza de las 
contribuciones, con sujeciónJá las^disposi- 
ciones y reglas de instrucción y con las 
condiciones establecidas por las leyes de 
22 de Febrero de 1853 y 27 deíMayo de 
1836, podrá el Gobierno encomendar este 
servicio á los ayuntamientos.

Art 11. Durante el curso del presu
puesto de 1858 continuará el máximun 
de 6 íO.000,000 e.-tablecido para la Deu
da flolaiile por el art. 3->de la ley de 16 
de Abril de 1836 y por el Real decreto 
de 25 de Octubre del mismo año. -v-'

JEste máximun se reducirá proporcional- 
mente si el Gubierno hiciese en uso en un 
todo ó parle de los recursos exiraordina- 
rios de negociación de acciones de obras 
públicas, concedida por la ley de 14 de 
Marzo de 1836 y de negnciacion de paga
rés de compradores de bienes nacionales, 
autorizada por el presupuesto especial le
tra G, adjunto á?los del año de 1837.

Art. 12 CoRlinuará vigente la prohi
bición de conceder transferencias de crédi
tos sobrantes entre di-tintos capítulos de 
los presupuesto? de gastos.

Art. 13>\Se exceptúan de la regla gene
ral establecida por la ley de 6 de Jubo de 
1855, las comisiones de la renta de Lote
rías, cuyo abono será compatible con el 
pago de los sueldos de los Administrado
res subalternos de Rentas estancadas y
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Âduanasy con el de cualquier otro pre
mio ó retribución'que no figure como ha
ber activo en los presupuestos generales 
del Estado.

Art. 14 Se autoriza al Gobierno para 
declarar, con audiencia ’de la sección de 
Hacienda del Consejo Real y aprobación 
del Consejo de Ministros, las indemniza
ciones que crea convenientes 'en favor de 
los arrendatarios de ^derechos de puertas 
y consumos que cesaron desde Julio de 
Í85í á Enero de 18S5 por efecto de las 
circunstancias politicas, ó por la supresión 
de ambos impuestos, adoptando las bases 
más justas y equitativas, y procurando 
obtener las ventajas posibles en favor del 
Estado.

Los interesados que no se conformaren 
con las decisiones’del Gobierno,tendrán ex
pedito el derecho de reclamar por la via 
contencioso'administrativa; pero no per
cibirán cantidad alguna hasta que sean 
resueltas sus redamaciones.
Art. lo Tendrán lugar desde l.® de Enero 
de Í8o8jas prescripciones de esta ley, 
salvos los casos .especiales en que otra 
cosa se haya determinado ó se determine.

Madrid 12 de ^Febrero de I8b8.—El 
Ministro dejlacienda, José Sanchez Ocaña.

RESUMEN

del presupuesto de gastos ordinarios.^
(Estado A.)

PRESUPUESLO DE GASTOS 
PARA 1858.

Obligaciones generales 
del Estado..... ........

Presidencia del Consejo 
de Ministros... ........  

Ministerio de Estado.......  
 de Gracia y Justicia. 
 de la Guerra  
 de!’,Marina  
 de*la Gobernación.. 
 de Fomento.   
 de Hacienda 

Reales vellón.

525.981.647

6.828.480
14.370.926

208.262.552
342.399.815
102 672 341
83.333 647
75 613.135

415.692.850

Total. . . 1.77^.155.393

Madrid 12 de ^Febrero de 1858=zSan- 
chez Ocaña.

RESUMEN

del presupuesto de ingresos.—(Estado B.)

PRESUPUESTO DE INGRESOS
PARA 1858. Reales vellón.

Contribuciones directas.. 511 360.000
Impuestos indirectos y re- 

cursos eventuales... 419.145.000 
Papel sellado y servicios 

explotados per la Ad- 
ministracion»..........  631.273.390 

Propiedades y derechos 
del Uslado............ 98.377.000 

Sobrantes de las Cajas de 
TOiramar......... ........ 115.000 000

Total. . . 1.775.155.393

Madrid 12 de Febrero de 1858.«==San- 
chez Ocaña.

RESUMEN

del presupuesto especial de bienes naciona
les y obras extraordinariat.—ÇEsUâo C.)

INGRESOS PRESUMIBLES. RcalCS VelloU.

Productos de ventas.......  106.200.100
Adeudos de Aduanas por 

material de obras |pú-

blicas... .................... 12.400.000 
Acciones de obras públi

cas con exclusiva apli
cación á las mismas.......  90.400.000

209.000,100

INVERSION. DE DICHOS IN
GRESOS.

Gastos de ventas é indem
nizaciones................

Recogida de billetes de la 
emisión de 230 millo
nes y del anticipo de
cretado en 19 de Ma
yo de 1854.............  

Gastos del servicio ex
traordinario de obras- 
públicas...................

22.613.000

30.000.000

156.387.100

209.000.100

COMPARACION.

Ingresos presumibles...... 209 000.100
Inversion de dichos ingre

sos................................ 209.000.100

Igual. . . » »

Madrld 12 de Febrero de 1858.«San
chez Ocaña.

A LAS CORTES.

Mientras se óblenla la aprobación de 
los presupuestos para 1858, que el Gobier
no somete hoy á la deliberación de las Cor
tes, se autorizó por Real decreto de 18 de 
Diciembre último el pago de las obligacio
nes del Estado y la recaudación de los im
puestos desde l .“ de Enero de este año, 
sujetándose en los gastos á los créditos y 
servicios contenidos en los de 1857. Esta 
medida interina, que era imprescindible y 
satisfizo una apremiante necesidad del mo
mento, no podría, sin grave menoscabo 
de los intereses públicos, prolongar sus 
efectos lodo el tiempo indispensable para 
el exámen y discusión de los presupuestos 
discusión que el Gobierno desea muy am
plia, respetando las pi erogativas de las 
Cortes y convencido de la utilidad que re
sultará de ella para la redacción de las 
correspondientes á 1859. Asi, pues, con
sidera urgente que rijan desde luego los 
de 1858 en la forma en que se presenta
ron, y s n perjuicio délas alteraciones que 
se hicieren al discutirlos y aprobailos á 
fin de que no queden ilusorios en gran 
parle sus buenos resultados, y para eue le 
sea podble hacer efectivas por completo 
las economías que se proponen en algunos 
servicios; plantear con opbrtunidad en otros 
las reformas administrativas de que muy 
particularmonte dependen los aumentos en 
los recursos eventuales, y regularizar sin 
demora los servicios públicos, cual corres
ponde á la buena gestion del Estado.

Por tanto, el Ministro que suscribe, au
torizado por S. M. y de acuerdo con el pa
recer del Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la deliberación de las 
Corles el siguiente

PROYECTO DE LEY.
ARTÍCULO ÚNICO

Se autoriza al Gobierno para poner en 
ejecución los presupuestos generales del 
Estado correspondientes al año actual, en 
la forma en que los ha presentado á las 
Córtes, sin perjuicio de las álteraciones 
que en ellos se hicieren, al examinarlos y 
discutirlos.

Madrid 12 de Febrero de 1858.=José 
Sanchez Ocaña.

EXPOSICION A S. M.

SEÑORA: Al presentar el Gobierno á 
las Córtes los presupueslns de 1858 pro
pone, como medio único realizable de ni
velar los ingresos y los gastos ordinarios 
de este año un recargúen la contribución 
de inmuebles cultivo y ganadería.

Hace también la solemne ^oferta de so
meter á la deliberación de las Córtes, y 
en tiempo oportuno, para que puedan re
gir desde 1.” de Enero de 1859, los pre- 
supueslos del mismo año: compromiso 
que, sin desconocer sus dificultades, ha 
contraído el Gobierno ansioso de entrar de 
lleno en la senda de la legalidad. Mas pa
ra cumplirlo, ha de dar desde luego prin
cipio á delicadas tareas, que tiene por ob- 
j-do reformas en otros impue.slos, que res
tablezcan en dicho año la relación que d.^- 
be haber entre el de inmuebles, cultivo y 
ganadería y los jdema',- que faciliten la 
reeaudaeinii v aumenten los ingresos con 
el menor gravamen posible de los pueblos: 
lodo ello á fin de nivelar con recursos per
manentes los gastos ordinarios.

“La extension de estas reformas ha de 
corresponder á las nece.-idades del presu
puesto d ' gastos, y por lo mismo ántesoe 
fijarla, es preciso conocerlos. El Ministro 
que suscribe cree que, para llevar á cabo 
este pensamiento y preparar uua resolu
ción acertada en asunto de tama impor
tancia, sería por conveniente que se nom 
brase una Comisión, compuesta de perso 
nas competentes, que sin tardanza se ocu- 
p<‘, como trabajo preparatorio, en el estu
dio de los impuestos con el enunciado ob
jeto; y que los departamentos fministeria- 
les faciliten desde luego resúmenes apro
ximados de sus presupuestos, sin perjuicio 
de proceder inmediatamente á formarlos 
por completo De este modo la Comisión 
podra aprovechar con utilidad el tiempo 
qúe medie entre su constitución y el reci
bo de los resúmenes; conocer despues el 
importe de lo.s gastos, proponer definitiva
mente, y con la extension que crea opor
tuno, los recursos permanentes, para ni
velar los ingresos y los gastos generales 
del Estado

A los fines indicados, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tengo la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el ad
junto di crelo.
_ Madrid T2 de Febrero de 1858.—SE
ÑORA.~A. L. R. P. de V. M =José Sán
chez Ocaña.

Real decreto.

En vista de lo que, de conformidad con 
el parecer del Consejo de Ministros, Me ha 
projjuesto el Ministro de Hacienda, Ven
go en acordar la siguiente;

Articulo I.” Una comisión especial se 
ocupará inmediatamente én el exámen de 
los impuestos, para averiguar las reformas 
que deban introducirse en ellos, á fin de 
aumentar sus productos con el menor gra- 
vámen de los pueblos, de modo que se ni
velen, hasta donde fuere posible, los in
gresos de carácter permanente con los 
gastos generales del Estado. Como base 
de sus trabajos, se le pasarán por el Mi
nisterio de Hacienda los documentos que 
puedan convenir al eúclo.

Art. 2.“ Todos los departamentos mi
nisteriales procederán desde luego á for
mar sus respectivos presupuestos para el 
año próximo de 1859, y sin perjuicio de 
esto, remitirán inmedialamenle al .Minis
terio de Hacienda, á finde que por este se 
pasen á la Comisión, resúmenes aproxima
dos de ellos, para que, con vista de los gas
tos loUles, pueda calcular la extension 
de la.s reformas para igualar los gastos 
con los ingreso-s.

Dado en Palacio á doce de Febrero de 
rail ochocientos cincuenta y ocho —Está 
rubricado de la Real mano.=El Ministro 
de Hacienda, José Sanchez Ocaña.

TESORERIA DE RENTAS DE LA 
PROVINCIA DE LOGROÑO.

Del 1.’ al 10 del próximo Marzo, esta
rá 4ibierla la Caja de esta Tesorería parj; 
los Señores individuos de las clases past 
vas que tengan] que cobrar sus haber^^ 
correspondientes al mes de la fecha, de 5^ 
de la mañana á 2 de la tarde. Logroño26' 
de Febrero de 1858.—Elj Tesorero, José!
Fernandez Diez. I

ANUNCIOS.
Se halla vacante la plaza' 

de Ciru jano de Torrecilla so 
bre Alesarico, con la dota' 
cion de ochenta fanegas dç 
trigo pagadas por San MU 
guel de cada año, libre 
contribución eseepto la de^ 
subsidio. Los aspirantes dirv 
giran sus solicitudes francaá 
de porte al Presidente deí 
Ayuntamiento por término 
de 15 dias desde la inserción 
de este a nuncio en el Boletin 
ofií ial de la Provincia « Tor- 
recilla sobre Alesanco 26 de 
Febrero de i858.— El AlcM 
de, Lorenzo Ortufío. r

f

Se halla vacante la plaza^ 
de Albeitar y Herrador de 
Valdemadera por dimisión 
del que la desempeñaba , cu

D

ya dotación consisTe eií cua
renta fanegas de trigo común 
del país y el herrageque su

■r

ministre, quedando el agra
ciado exento de todas cargai 
vecinales. Los aspirantes di 
rigirán sus solicitudes fran
cas de porte al Ayuntamien
to por término de un me 
en que se ha de proveer. Val 
demadera 24 de Febrero de! 
I 858.—Domingo Ruiz.—Li| 
no Sánchez, Secretatio. (

à

D

P.4RTË NO OFICIAL
A consecuencia de haber fa 

llecido en el Pueblo de Aren- 
zana de Abajo el 16 de Ene
ro Doña María Lecea y su 
esposo Don León Barron el 
8 de Febrero de este año, los 
que se crean con algún de
recho ó crédito en favor c 
en contra de los finados, se 
presentarán á Don Juan Bes- 
ga, vecino de Tricio, quieP 
lesenterarádel asuntoy cláu
sulas del testamento. Tricio 
19 de Febrero de i858.— 
Juan Besga.

LOGROÑO; IMPRENTA DE RÜIZ
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